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AUTORIZACIÓN CERTIFICADO ESTAR AL CORRIENTE AEAT Y CAM 

 

La persona abajo firmante autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos 

tributarios locales y a solicitar a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la comprobación 

de los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias, a los efectos de contratar con 

la administración, a la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y 

control del contrato mencionado anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto por la Disposición 

Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto 

Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, general tributaria y en la Cláusula 3ª 

del Convenio de 5 de Diciembre de 2001, suscrito entre la Agencia estatal de la Administración 

Tributaria y la Ciudad Autónoma de Melilla, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión 

de los datos tributarios que precisen las AAPP para el desarrollo de sus funciones. 

 

 

 

APELLLIDOS Y NOMBRE (SOCIDEDAD EN SU CASO): 

 

NIF/CIF: 

 

TELÉFONO: 

 

FIRMA (Representante-Nº NIF y Sello) 

 

Melilla , a 

 

 

 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito 

dirigido a la Ciudad Autónoma de Melilla. 


